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I!

El Procurador de los Tribunales don Rlcardo ;\'fartin Pérez. en
representación de «Denisa Inmobiliaria, Sociedad Anónima)~, interpuso
recurso gubernativo contra el defecto recogido en el apartado A) de la
anterior calificaCión. y alegó: Que tratándose de hipotecas unilaterales,
10 que pretendió cllcgislador con la redacción del artículo 141 de la Le}'
Hipotecaria y 237 de su Reglamento. es que el acreedor tuviera
conocimiento de que el deudor habia hecho a su lavor hIpoteca de sus
bienes. y a partir de ese conocimiento pudiera aceptarla o no, concedién·
do le un plazo de dos meses, transcurridos los cuales, el deudor podrá
cancelar la hipoteca sin consentÍ!llIcnto del acreedor. Que el legislador
para reforzar dicho conocimiento utiliza la palabra «requerimiento)).
Que pZlrtiendo del signific~ldo que' dicha palabra tiene en el diccionario
de la Lengua EsparlOla est;í claro tIUe lo que se pretende es que el
acreedor hIpotecario COllO/ca plenamente la constitución de la hipoteca
unilateral a su f;1\or y. SI s~' prueba. ~,que más requerimiento haría falta'?
Quc Crl ,-,1 ':::~,'.) qu·: se '_'s!l.di~, .JI IJI;'\ SI2,lliL'nlt' (itol (l\tlrganllento de la
escritura Sl' entregó al Fondu de Garantia dc Dq111Sitos en Estab!c'ci·
mientos B:lncJ.rio'S la pril11cra copia de dicha escntllra. otorgada a su
favor. y. por t~lnto, debe entenderse cumplida la llollticacion y requeri
miento establecidos en el articulo l"¡l de la Ley Hipotccaria. Todo esto
queda probado y recogido, tJ.nto en la cscntura de constllución de
hipoteca comn en la de cancclación. que. aunque la Ley no establezca
un plZll{) lk clducldad p,na aceptar la hipoteca unibtera!, es evidente
que eXh¡e el pnncipio de que nadie puede ir contra sus propios actos.
y la rc~il;¡da de lu primera copi:l de la .:scrilura por el Fondo de Garantía
de Depl)si~os en Establecimientos Rmcarins supone un conocimiento de
que suple al requerimientO prevenido en el artículo 141 de, la Ley
Hlputcclfla. Slll que pued,1 dejarse lI1dcfillldamente la aceptaclon de la
hipotec<1 "d arbitriu ,.kl ;t(r;,'cdur. Que parece lógico que se pueda pedir
la cancclal"lon. Slelrpn: qu,- no esté extendIda la nota constltut¡VZl de la
accptaci,'lll al margen de b. inscripción de hipotc,::l unilateral que la
«buena I~'» es un prit11'1piu hipotecario, manIfestado sobre todo en el
requisito nigldo por el articulo J"¡ de la L,'y HIpotecaria para proteger
al tercCI aJqulrcnle a títul" onoroso. e iria contra la <d,ml.'na fe» que d
acn:l'd\l' .dq~:lSC que no conocía el IJlorgamiento de la hipoteca

II!

El dla 13 de noviembre de ¡989. «Denisa Inmobiliaria, Sociedad
Anónim::J.». otorgó ante el :"Jotario de \-radrid don Juan Antonio Vil lena
Ramíre¿. escritura de canct:!aClón de hipoteca unilateral constituida a
favor del Fondo de Garanlia de Depósitos en Establecimientos Banca
nos.

Presentada la anterior escntura en el Registro de la Propiedad
número 3 (1(: los de Valencia. fuc calificada con la siguiente nota:

Examinado el precedellle documento se deniega la cancelación de la
hipoteca unilateral que en el mismo se otorga por los siguientes defectos:
A) No cumplirse los lequisilOs exigidos por el artículo 141, Ir de la Ley
Hipotecaria y 237. I de ~u Reglamento, para dicha cancelación: en
concreto. no acompañars'.' el requerimIento a que aluden dIchos
preceptos v no haber transcurrido desde él el plazo que en los mismos
se prescribe. B) '\[0 aUlmpanarse copia autorizada de la escritura de
poder l1L' los llltenlnienlt·s en nombre de lJ. Entidad cancelantc, o
testimonIO notarial de la misma, librado a Instancia de aquellos, con
posterioridad Illdubitada. al otorgamiento de la escritura de cancelación
o certificaCIón de 5U vigenca el 13 de noviembre de 1()89, expedido por
el Registro \1ercantil en que esta inscrito. El primer defecto se estima
insubsanable: el segundo subsanable. Contra esta nota cabe recurrir
gubernatnamente ante el PreSidente del Tribunal Supenor de JustiCla de
la Comunidad .--\utonoma Valenciana. dentro del plazo de cuatro meses,
a contar de esta fecha conforme al articulo 66 de la Ley Hipotecaria)
t 12 Ysiguientes de su Rcgbmcnto.- Valencia, 13 de febrcro de 1990.-El
Registrador.-Firma ilegibk.-FirmZldo: Jaime \1ayor \1artínel.

Sociedad :-\nÓlllma»). contra la negativa del Reglstrador de la Propiedad
numero 3 de ValenCIa a cancelar una hipoteca unilatcral, en virtud de
apelación del recurrente.
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REAL DECRETO 1594/1990. de -' de diCiembre. por el que
se rehabifita. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el
t{{ulo de Jlarqués dc Retes. u fál'or de don .fosé Luis de
L'rrue1u y 5ullllell.... .

MINISTERIO DE JUSTICIA

30165

30164

RESOLC·CIOY de 21 de !I(! ....lemhrc de 1990. dí' la Direc
ción General de los Registros y del S(ltonado. en el recursu
gubemut:ro lIuerpues/o por el Procllrudor de los Tnblllwles
don Ricardo Jlarli'n I'ére::, en numbre de «/)enisa [nmuói·
fiaria. ,)'(Icicdad Anónima'" COI/Ira la llega/ira dci Rcgistru
dor de la Propiedad número 3 de ~'aiellcl(J a cance/al' u.na
hipotcca uf/ilatcral. en virtud dc r.lpelac/I)n del recurrente

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don RIcardo Martín Pérez, en nombre ((Deni'<1 InmobJliana.

37150

30162

JI :\-lúlistrq de' JU"lIl'LJ

Li"RHj1. I \H'(iIC-\ HER.lOG

30163 REAL DECRETO 1593/1990. de 3 de diciembre. por el que
se rehabilita. sin perjuicio de tcrccro de nu10r derecho, el
Mulo de COl/de dc! Ril'cro. a ¡(¡rOl" de d(llia Sill'ia dc Sosa
l' del Ril'ero.

De conformidad con lo prevenIdo en la Ley de 4 de mayo de 1\l4X
\ Real Decreto de 8 de julio de 1922. en su redacción dada por el de 11
de marzo de 1988, de acuerdo con la Diputación Pel"manente de la
Grandeza de España y el Consejo de Estado.

Vengo en rehabilitar. sIn perjuIcio de tercero de mejor derecho. a
favor de doña Silvia de Sosa 'Y del Rivera. parJ. sí, sus hiJOS y sucesores.
el titulo de Conde del Rivera. previo pago del impuesto correspondiente.

Dado en ~ladnd a 3 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

D~ldo en \hdrid a J de dicil'mi)re dl' 19LJ(¡

[1 \linislro ,k JuslL~La.

l:.""R1Qt'E ~1t:GIC-\ HERZO(;

Dado en Madrid a 3 de diClembre de l')(JO

Jl)AN CARLOS R.
FI ~lJrli~trü lk Jü~liciJ"

E"JRH)LL \WGIC-\ HER.ZOG

REAL DECRETO 1592/1990. de J de diciembre, por el que
se rehabilita. sin perjuicio de tercero de mejor derecho. el
{¡'ni/o de Conde de .·lrhelai::. a raror de don José ]oaquúI de
O!a::ábal y A/burqllerqlle

Oc conformidad con 10 prevenido en la L\?y de 4 de mayo de 1948
~ Real Decreto de 8 de julio de 1922. en su redacción dada por el de 1I
de marzo de 1988, de acuerdo con la DiputaCIón Permanente de la
Grandeza de España y el Consejo de- Estado,

Vengo en rehabilitar. sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a
favor de don José Joaquín de Olazaba! y Alburquerquc. para sí, sus hijos
" SUCi.:son::s. el titulo de Conde de Arbdaiz. previo pago del impuesto
¿'orrcspondicnte.

De conformidad con lo prevenido en la Le:- dc 4 de mayo de 194R
y Real DecrelO de 8 de julio·de IQ:2. en su re-ócción dada por el de 11
de marlO de 1988. de- acuerdo con la Diputación Permanente de la
Grandaa de Espana y el Consejo de Estado.

Vengo en rehabilitar. sin perjuicio de tercern de mt'.I0r derecho. a
la\'Or d,' don José Luis de Urruela y Sanllehy. pZlra ,;í. sus hijüs y
5uccsun.'s, cl lilulo ..k ~vL1f':'¡ü(S de R...:\c:). prc .. io p:lg~' de! i!T!p~!est0

corr~'spondi~'nte
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